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PARTE OFICIAL lo. Encarezco à V. S. la urgencia ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Villar de Arnedo, 15 y 16.
— en el cumplimiento de este ser- Vergasillas, 17 y 18.

—RGHd vicio, porque siendo las expresa- T Bergasa, 19 y 20.
das listas la base de los expedien- PROVINCIA DE LOGROÑO Muro de Aguas, 18 y 19.

DEL tes de pobreza, en virtud de los ------
i ,7 , , i PARTIDO DE CALAHORRA.CONSEJO DE MINISTROS cuales, no solo se contrata la ,

—.  asistencia facultativa para los en- Delación Ce ios mas que es mi Becaudador D Leandr0 Duozorroza.
fermos pobres, sino que se le fa- señalados a cada uno de los pue-

SS. MM. el Rey y la Reina cílita asistencia gratuita en los blos de esta provincia para reali- Ausejo, 7 al 10. 
Recente (0 D G ) V Auqus- establecimientos balnearios, con- zar la cobranza de las contribu- Alcanadre, 11 al 13. 
ixegenw • y — y dispone el art 50 del regla- ciones territorial e industrial y mi- Autol, del 3 al 6.
ta Real Familia continúan mhento débanos § ia circular de nas del tercer trimestre del actual prdejón, 16 al 17. 
en esta Corte sin novedad en esta Dirección general de 30 de año económico de 1891-92, según Calahorra, del 18 al 23, 
SU importante salud. Julio de 1884; y estando próxima dispone el art. 33 de la instrue-

la apertura de éstos, es preciso ción de Recaudadores de 12 de PARTIDO Dr CEnvena.
• - que cuanto antes se dé cumpli- Mayo de 18 8 y con orme a o Ayuntamientos.

miento al mismo dispuesto sobre minas en el ar-
F............. de la"’ _ " . Dios guarde à V. S. muchos ticulo 11 de la instrucción de 9 Aguilar, 15 y 16.

_ anos. Madrid 20 de Enero de 1892. de Abril del mismo año. Cervera, 2 al 5.
=E1 Director general, Carlos Cas-■ . Navajún, 17 y 18, 

Dirección general de Beneficen- tel.=Sr. Gobernador de la pro- MNes de ebrerede . Yaldemadera, 9 y 10.
cia y Sanidad. vincia de.....  PARTIDO DE Atrano. DrábX’lvSurabalOs, i y o.

circular • Recaudador, D. Manuel Martínez. Tgea, 7 y 8.
Ene art. del reglamento JUNTA PROVINCIAL Rines i soto, . 4 y I artido de Haru. 1. s

para el servicio benéfico sanitario DE INSTRUCCION PUBLICA DE LOGROÑO- Aldeanueve, 6, ‘ y 8. Recaudador, D. Jacinto Vélez.
de los pueblos previene que en fin1____ Altare, 9 y 13.
de cada año formarán los Ayun- . San Asensio, 9, 10 y 11.
tamientos una lista délas fami- circular arhdo de San Vicente, 12, 13 y 14.
lias pobres que han de recibir Ayuntamientos Recaudadores. Abales, 3 y 4.
asistencia facultativa en e 1 si- Resueltas las reclamaciones Rivas, 3 y 4.
guíente, como asimismo dispone presentadas al proyecto de Esca- Santa Eulalia, 2 y 3. Briones, 5, 6 y 7.
el curso que se ha de dar à las re- lafón de los Maestros de las es- Préjano, 4 y 5. 9a

- .. IT r Q — • —A: wt asclamaciones que se establecen cuelas públicas de esta provincia, Terse, ‘ y •
acerca de la inclusión en dichas inserto en el Boletín oficial nú- Quel, 10 y 11. _ Recaudador. D. Eugenio Ibarra.
listas; y habiendo llegado á cono- mero 254, correspondiente al día Arnedo, 12 y lo.
cimiento de este Centro directivo 18 de Noviembre de 1891, se pu- Villarroya, 16 y 17. Briñas, 6 y 7.
que muchos Ayuntamientos han blica el Escalafón definitivo que Turruncún, 18 19. Hero, 8 al 12.
dejado de cumplir lo dispuesto à continuación se inserta, áfin de Amedillo, 8 y 9. 3.a y 4.a zona.
en dicho artículo, me dirijo á que llegue á conocimiento de los Enciso, 6 y . -
V. S. á fin de que, empleando interesados. Poyales, 14 y lo. Recaudador, D. Baltasar Ruiz.
cuantos medios le sugiera su Logroño 18 de Enero de 1892.= Zarzosa, 9 y 10.
celo, obligue á los que se encuen- El Gobernador Presidente, Ca- Cerera, 1 al 3. Sajazarra, y "
tren en tal caso á formar las lis- macho. = El Secretario, Román Galilea, 5 y 6. da drrulh, 2,
tas mencionadas, y á que remi- Zuazo. Ocón, 20 y 21. . Eoncea, 20% 21:
tan á V. S. un ejemplar de las . El Reda!, 22 y 23. Cellorigo, 22.
micas acerando he cuidará (Véase en las páginas 3.2 y 4." de este Robres, 24 y 25. Treviana, 10 y 11.
de masr esperans con absoluta Boletín el Escalafón arriba indicado.) Manilla, 3 y 4. Fonzaleche, 12 y 13.ae Cue se nagan con CDOrutC o 77. . ¡ % 1. Carbonera, 26 y 27. Cuzcurnta, 5, b y í.imparcialidad y atendiendo las . ‘ . - Q /- . • . _ 4-  Tudelilla, 28 y 29. Ochánduri, 3 y 4.reclamaciones que merezcan sei- ‘ • J

SGCB2021



2

Tirgo,8y.0. 2 zoxa. Santurde, 2 y 3. Don Angel GilPuerto, Juez muni-
—a aton, 18 y 19. Santurdejo, 1 y 2. ' cinal de la wiI, dp AAAiH Xunlb1221125; rerynolulor, D. Afires Tiaju. Baños de Rioja, 23 y 24. Ha^o saber: Qué en virtud de I

. Arenzana de de Arriba, 1 y 2. Ciruenn, 18 y 19. despacho del Juzgado de instruc-
5.a zona. Azofra, 3 y 4. F ervías, 1 y 20. ción de Calahorra y su partido, y

Bezares 5 v G San Millán de Yécora, 12 y 13. como procedentes de la causa con-
Recaudador^ D. Braulio Villasana. Hormilla 7y8 Tor mantos, 10 y 11. tra Fermín González Ciordia, ve-

, . _ Hormilleia 8. 10 Valgañón, 3 y 4. ciño de dicha villa, sobre hurto de
Angunciann.5 y Huéroanos,’ 11 y 12. Villnlobar ,24 y 25. mieses 4 Nicolás Mangado y Ca- .
Curial.X q10 Uruñuela, 13 y 14. Zoraquin, 4 y a. lixto Peralta, tendra lugar la ven-
Casa a eina, 9 y 10. ta en pública subasta en la sala
Rodezno 11 v 12 L ARTIDO DE LORRECILLA. J - - .... 13 / ' 3.a zona. de este Juzgado municipal, sito en

’ X -4: Recaudador^ D. Rugenio Ibarra. la plaza delà misma, el día cuatro
ximlleo 15 y 16. Recaudador, D. Juan Alonso. ' de Febrero próximo, hora de las

ParTíDO DE Logroño. Arenzana de Abajo, 15 y 16. Slmarza, A 4 once de su mañana, los frutos si- |
• 7 • OrtlgOSa, O V . _ fruientes:

t> — - —, . Baños de río Tobía, 21 y 22. Re 5 p. —Recaudador, I). Alfonso Gómez Ara- D 1 I 79 . Eradlo, y - Pts. Cts.
góu y como auxiliar, D. Fructuoso o a i a, y . Pinillos, 7 y 8. -----------

Ezquerro. Camprovín, 19 y 20. El Rasillo 9 y 10 Veintiséis fanegas y me-
Ledesma 12 y 13. Villoslada. 11 v 12 dia de trigo puro de superior

Logroño, á domicilio días del 1 al Matute 17 y 18 —, i i ' calidad, tasadas á diez pese-10 y del 11 al 20 en el local de la ‘ 2 Nesiaree, 13 y 14. tasy cincuenta céntimos una 278 25
— *-.,0) — A a . lorrecilla de Lameros. 29 y 30. Once fanegas y media deRecaudación calle de la Imprenta * "0N* Gallinero 15 y 16. avena, tasadas á cuatro pe-
num. 3 piso principal. Recaudador^ D. Juan Alonso. Lumbreras, 17 y 18. setas y cincuenta céntimos . —

2? zoxa. 3.9.9, Montalbo de Cameros, 19. ""Tres fanegas centeno, ta-
4 ’ 4 ) Muro de Cameros, 20 y 21. sadas á siete pesetas y ein-

Recaudador, D. Ciríaco Tbánez. Lai denas, 3 y 4. San Román, 22. cuenta céntimos una 22 50
Castroviejo, 8 y 9. Villanueva, 23. La paja obtenida de los ex-Agoncillo, 2 al 4. Cordovín, 2 y 3. Nieva de Cameros, 24. presados granos que próxi-

Leza, o al 6. Santa Coloma, 9 y 10. T ló 95 mámente hace un peso en
Rivaflecha, 7 al 9. Villareio 5 v 6 —p) . arrobas de ciento treinta, ta-Al) 7 179 I 927)0 _ Santa Mana de Cameros, 26. sada toda ella en cincuentaAlbente 10 al 12 Villar de Torre, 6 y 7. Soto 27. pesetas 50 »
Villamediana, 13 al 15. m , 1 o%

5 .a zona. lerroba, — Lo que se anuncia al público
3 .a zona Rorre de Cameros, 29. para conocimiento de los que de-

Recaudador, I). Martin Lerena. Ajamil, 30. seen interesarse que se sujetarán
Ayuntam/ientos. Cabezón, 10. á las siguientes

— Alesanco, 18 y 19. Hornillos, 11. 8
Jubera ly2. Alesón, 9 y 10. Laguna, 12. Prevenciones:
Lagunilla, 3 y 4. Canillas, 5 y 6. Luezas 13 a
Murillo, 5 y 6. Cañas, 3 y 4. Rabanera 14 1 • No se admitirá postura que |
Cenzano, 7 y 8. Manjarrés, 14 y 15. ‘ La Santa ‘1516. 110 cubra las dos terceras partes

Torrecilla sobre Alesanco, 16.y 17. marl, 1 de la tasación poique salen á la
4 .azona — i „ 0 ‘ • lonemuna, m. ventaVentosa, 7 y 8. Trevijano, 18. % a • , _
—• ’ 2. rara tomar parte en laRecaudador, 1). ¡Santiago Ruiz. , 1• 6.a zona. — _ o u 100 subasta deberán los licitadoresLogroño 23 de Enero ele 1892. . . .

Albelda, 4 y 5. Kmmdudor D Niconi Oekoa -El Administrador de Contribu- consignar previamente, sobre la
Clavijo, 6 y 7. laudado,, . ciones, Aurelio Cabeza. mesa del Juzgado, el importe del

Sorzano, 8 y 9. Nájera, 1 al 6. diez por ciento de valor de la es-
Viguera, 10, 11 y 12. Pedroso, 7 y 8. ------------—-------- pecie á que hicieron postura y cé-
Nalda, 13, 14 y 15. Tricio 9 y 10 dula personal, sin cuyos requisitos

’ Sección Judicial. no serán admitidas
5 . zona. 7.a zona. Y para que pueda insertarse en

el Boletín oficial de la provincia
Recaudador, D. Andrés Agüera. Ayuntamientos Recaudadores. Don Pedro Arias Gago, Juez de con arreglo á lo dispuesto en el

Daroca, 1 y 2. Brieba 8y9 primera instancia de este partido, art. 1.495 de la ley de Enjuicia-
Entrena, 3 y 4. Canales, 11 y 12. Ha^o saber- Que en autos eiecu- miento civil; doy el presente en la
Hornos, 5 y 6. Mansilln, 17 y 18. tivos hoy enla vía de apremio que Xilla deAusejo ávemtmnode
T^rdcro 78 — — 2, y eiiia vía uc apremio, que Enero de mil ochocientos noventa
— ( ’ X Villavelayo, 14 y 15. se están siguiendo a instancia de la v Jo. _ Ano ai —Por su man-
Medrano, 9 y 10. Ventrosa, 9 y 10. sociedad Hiios de José García , X dos. Ange — su man
S.ia. 11719 — • ‘ ai • m h DV-e- _J°iae ‘9se Sarcla," dado. El Secretario, Marcelino Gilhojuela, 11 y 12. Viniegra de Abajo, 10 y 11. establecida en Béjar, contra don . ‘
Sotés, 13 y 14. . Viniegra de Arriba, 13 y 14. Melquíades Vila, del comercio de *—

6 .- zoxa. Parteo DE Santo Domingo. esta ciudad, se sacan á la venta en Anuncios particulares,
publica subasta que tendrá lugar

Recaudador, I> Manuel C. Gabarrón. Recaudador, D. Aquilino del Río. en este Juzgado el día seis de Fe-
e _ _ brero próximo, entre once y doce Tártaros de orujo,

enicero, 3 a . -Ezcaray, 7, 8 y 9. de la mañana, los distintos géneros . — 1 2
Fuenmayor, 6 al 8. Grañón, 16 y 17. embargados para el pago de las alumbres y heces secas.
Navarrete, 9 al 11. Santo Domingo, 23 al 27. responsabilidades que contra el eje-
Torremontalbo, 12. Bañares, 22 y 23. cutado resultan en los expresados n Compra en comisión de dichos

( oí ) r artículos, pagando todo su valor
. Partido DE NAJERA.—1. zona. Udamón, 2X 4 autos, previniéndose que para to-Corporales, 9 y 10. mar parte en la subasta, deberá UJaJ.A.N MURO,
Recaudador, D. Manuel Olarte. Manzanares, 17 y 18. consignarse previamente el diez por fabricante de alcoholes,

San Torcuato, 20 y 21. ciento efectivo del valor de los bie- LOGRoa.
Anguiano, 1 y 2. Villarta Quintana, 13 y 14. nes que sirva de tipo para aquella. , ,
Berceo, 3 y 4. Herramélluri, 12 y 13. Dado en Logroño á veintidós de Remitanse muestras de los ar-
Estollo, 5 y 6. Leiva, 11 y 12. Enero de mil ochocientos noventa
San Millan de la Cogolla, i y 8. Ojacastro, 5 y 6. y dos.—Pedro Arias Gago.—Por Pago al contado.
Tobía, 9 y 10. Pazuengos, 1 y 2. su mandado, Cándido Burgo. 57—X
Villa ver de, 11 y 12. ____

■
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LOGROÑO H
ESCALAFÓN de los Maestros de escuela pública de esta provincia, formado con arreglo à las disposiciones del 

Real decreto de 27 de Abril de 1877 y de las Reales órdenes de 4 de Abril de 1872 y 14 de Junio de 1885, 
para los años económicos de 1891-92 y 1892-93.

> 2s 2 TÍTULO Servicios en pro-
“I o piedad hasta 30
§ ; Nombres de los Maestros que PUEBLO de Jimio de 1891 Casos del Real decreto de 27 de Abril de

poseen en donde ejercen - - - — ' 1877, en que se hallan comprendidos
. . . Años. Meses. | Días.

1 .a CLASE. |

1 » Don Gabriel Rodríguez Elemental Zarratón 41 4 25 !
» 2 » Antonio C. Hernández idem Anguiano 36 5 10 9.°
3 » » Pedro Fernández • Idem Calahorra 35 1 15
» 4 » Jorge Bernedo Idem Logroño 29 11 » 2.°
5 » » Juan Milla. Idem Cervera 33 11 20
» 6 » Gregorio Sabrás Superior Logroño 30 » 20 2.°
7 » , » Julián Fernández Idem Haro 33 6 » 9.°—Hasta el 9 de Noviembre de 1891.
» 8 » Esteban Oca Normal Logroño 19 10 » 2.° y 6.°
9 » » Silverio Martínez Elemental Cornago 33 5 15
» 10 » Bonifacio Sánchez Superior Lardero 36 2 20 9.°

» Aniceto Corral Elemental Alesanco 33 5 » Desde el 9 de Noviembre de 1891.
e. CLASE.

1 » Don Aniceto Corral Elemental Alesanco 33 5 » Hasta el 9 de Noviembre de 1891.
»2» Sebastián García Superior Arnedo 8 11 18 2.°
3 » » José Martínez Ovejas Elemental Valdeperillo 33 4 20
» 4 » Juan Narro Idem Aguilar 22 1 15 2.°
5 » » Norberto de la Iglesia Idem Herramélluri 33 4 »
» 6 » . Segundo Ifíiguez Superior Brieba 20 4 10 2.°
7 » » Juan Matias Velasco Elemental El Cortijo 31 8 »
» 8 » Eustasio Bajo Superior Munida 29 2 » 2.°
9 » » Natalio Paulin Elemental Alberite 31 2 20
» 10 » Lucas Velasco Normal Logroño 14 6 10 2.° y G.0

11 » » Lorenzo Velasco Elemental Torrecilla 30 7 10 2."
» 12 » Cándido Sarramián Idem Badarán 12 4 12 1.° y 2.°

13 » » Augusto José Morales Superior Rodezno 30 » " 2.°
» 14 » Isidoro Salas Idem Santo Domingo 27 » 5 2.°

15 » » Felipe Gutiérrez Idem Bañares 29 9 25
» Julián Moreno Idem Viguera 29 1 20 Desde el 9 de Noviembre de 1891.

3.a CLASE.
1 „ Don Julián Moreno Superior Viguera 29 1 20 Hasta el 9 de Noviembre.de 1891.
, 2 » Gregorio Aguilar Elemental Ochanduri 28 10 5 9.
3 » » Gabino Ruiz Idem Abalos 29 " " 0n 4» Eugenio Morales Superior Cenicero 25 6 15 2.
5 » » Maximino Rico Elemental Entrena 28 10 ” o
» 6 » Lamberto Felipe Idem Ezcaray 20 3 5 2.
7 » » Lázaro Tomás Martínez Idem Ventrosa . 28 4 5
„ 8 » Pedro Alesanco Superior San Millan 23 " 10 5.
9 » » Jacobo Ocáriz Idem Ausejo 28 3 5 o
» 10 » Felipe Cruz Crespo Idem Ojacastro . 18 6 15 2.

11 » » José Velasco Idem Rincón de Olivedo 27 8 " o
» 12 » Benito García Idem Arnedillo 21 7 2.

13 « » Félix Cabezón Elemental El Redal 26 9 " o
„ 14 » Ignacio Castroviejo Idem Sorzano . 213"

15 » » Norberto Celorrio Idem V illamediana 26 4 1_
, 16 » .Juan Cruz Busto Idem Murillo • 22 55 2: y • .

17 „ » Felipe San Martín Idem Muro de Cameros 26 2 ” Hasta el 31 de Diciembre de 1891.
» 18 » Juan José Bergareche Superior Briones 23 1 5 5. . . 0

19 , , Dionisio Herrero Elemental Canales 25 10 25 Desde el 9 de Noviembre de 1891.
, 20 » Rufino Galarreta Idem Lumbreras 23 7 22 5.

21 « » Luis Ruiz Idem Arnedo 25 6190
» 22 » Domingo Alvarez Idem Azofra 1 *

23 « » Luciano del Campo Normal Cenicero 25 5 «
, 24 » Dámaso López García Elemental Calahorra 18 4 12

25 ” * Lucas Estefanía Idem Huércanos 40
» 26 « Pedro Orúe Idem Viniegra de Abajo J2 4 25

27 » » Santos de Pablo Superior Berceo 5. > A 903.
, 28 » Cándido Cillero Idem Hormilla 21 7 14 2. y 3.

29 » » Hermogenes Santa María Elemental Leiva 23 2 20
» 30 » Pedro Sugraues Normal Haro 5.

31 ” » Ciriaco Gabasa Elemental Estol 45 U , o
, 32 » Balbino Pérez Idem Albelda 17 1

33 » » Galo de los Santos Idem Bergasa 4. 1,
, 34 » Telesforo Sáenz Normal Logroño 15 3

35 » « Vicente Romera Superior Alfar 7) 1 2 2.0
, 36 » Víctor Ochoa Idem Villar deArnedo 11 11

37 » » Felipe Pérez Idem , Santurdejo, 23 13 18 2 o
„ 38 « Agustín Sáinz Elemental Angunciana 21 1 200

39 » ” Ramón Santa María Idem Ollauri . 3 2 12 2.0
» 40 ” Hermenegildo Ochoa Idem Al eanu 6 ,3 4 20

41 , ” Dámaso López de León Superior Varea. 24 25 2.0
, 42 „ Mateo Piñeiro Idem , Castañares, 3} 2 10

43 2» Francisco Gómez Elemental San i 22 29 2.9
, 44 » Francisco Vázquez Superior gea .

45 » „ Valentín Loza' , Elemental Sampsovin 21 11 15 2.°
, 46 » Juan Crisóstomo López Idem Redes 21 10 2047 , » Nicasio Guinea Idem . Naera 21 1
» 48 » Bruno Rubio Superior Villar de 1 orre

SGCB2021



4

• =3. 2 TÍTULO Servicios en pro-
o piedad hasta 30

I : Nombres de los Maestros. que PUEBLO de Junio de 1891 Casos del Real decreto de 27 de Abril de

: : poseen en donde ejercen - — — - 1877, en que se hallan comprendidos
. • Años. Meses. Días.

49 I » Don Martín Pavía ! Elemental Foncea 218 10
50 » " Marcial García Idem Cihuri 21 7 15
51 » " Francisco Alvarez Idem Robres 21 5 5

" " " Julián Sáez Superior Grañón 21 3 15 Desde 1.° de Enero de 1892.

4.a CLASE.

1 » Don Miguel Garrido Normal Pradejón 21 3 15
2 » ” Cipriano Rodríguez Elemental Tormantos 20 6 5
3 » » Francisco Gil Idem Hornillos 19 1 25
4 » ” Manuel Bezares Idem Cañas 18 6 25
5 » " Juan Manuel Olaye Idem Canillas 18 1 25
6 » ” Francisco Oca Idem Hormilleja 18 1 10
7 » " Rufino las lleras Idem Lagunilla 16 6 5
8 »" Victoriano Cillero Normal Alfaro 16 5 10
9 » » Antonio Prados Superior San Asensio 16 5 5

10 » ” Blas Martínez Elemental Nájera 15 10 10
11 » » Pedro Pérez Idem Ambas Aguas 15 5 20
12 » ” Lucio Sabalia Idem Trício 15 5 »
13 » ” Francisco Sáenz Superior Villoslada 15 3 «
14 » " Juan Moreno Elemental Baños de río Tobía 15 , 25
15 » " Julián Matute Idem Villarejo 14 , 15
16 » ” Tomás Lanau Idem Uruñucla 13 7 5
17 » ” Julián Santolaya Idem Trevijano I3 5 25
18 - ” Manuel Vilumbrales Idem Corera 13 1 20
19 „ » Antonino Estremiana Idem Navarrete 12 9 25
20 » " Andrés Pérez Normal Grábalos 12 9 »
21 » ” Luciano Martínez Superior Santa Coloma 12 8 ”
22 „ ” Lorenzo Gómez Elemental Fonzaleche 12 6 15
23 » " Alejandro Negueruela Idem Matute 12 1 10
24 » ” Félix Muntiel Idem Torrecilla de Alesanco 12 , 25
25 » " Domingo Martínez Idem Briones 11 3 20
26 » ” Isaac Busto Idem Valgañón 10 lo 10
27 „ " Hilario Pérez Superior Santo Domingo 10 3 »
28 » ” Tiburcio Valle Elemental Sajazarra 10 , 25
29 » " Francisco Merino Idem Herce 10 „ »
30 » " Arsenio Pérez Idem Hervías 9 11 5
31 » ” Modesto Martínez Superior Préjano 9 9 25
32 » ” Timoteo Prior Elemental Cirueña 9 4 20
33 » " Casimiro del Campo Superior Cuzcurrita 9 2”
34 » ” Gabriel Arnáez Elemental Santurde 9 , 15
35 » " Plácido Jalón Superior Autol 8 8 25
36 » " Luis Partera Elemental Ventosa 8 8 15
37 » " Eugenio Martínez Normal Calahorra 8 3 »
38 » ” Félix Moral Elemental Villaverde 8 2 5
39 » ” Manuel Sáenz Superior Navarrete 7 11 5
40 « ” Ildefonso Cordón Idem Tirgo 7 10 25
41 „ » Gaspar Medrano Elemental Brifías 7 9 10
42 , ” Antonio Lázaro Idem Nalda 7 815
43 » ” Luis Bretón Idem Los Molinos 7 8 5
44 » » Toribio Vallejo Superior Torrecilla 7 6 5
45 » » Marcelino Lamata Elemental Zarzosa 7 5 10
46 „ « Calixto González Superior Corporales 7 5 »
47 „ » Nicanor Sáenz Elemental Cenzano . 7 5”
48 , » Jenaro Blanco Idem Santa Eulalia 7 1 20
49 , ” Jenaro las lleras Idem Navalsaz 6 11 20
50 , » Roque Medina Idem Ventas Blancas 6 11 5
51 » » Telesforo Montes Superior Ribafrecha 6 10 20
52 „ » Francisco Sales Marín Elemental Manjarrés 6 10 2
53 , ” Germán Gregorio Superior Mansilla, * 6 10 1
54 » ” Domingo Gomez Elemental luriuncun 6 9 21
55 » ” Santiago Fernández • Idem Ocón, .615 I
56 » ” Felipe Elizondo Idem Galbárruli 6 2”
57 , ” Julián Tomás Idem San Vicente M. 6125
58 » ” Santiago Milla Superior San Vicente S. 6 110
59 » ” Saturio Tobalina Idem Muro de Aguas 5 10 20
60 » ” Miguel Pérez Idem Fuenmayor 5 5 20
61 » » Julián Lacalle Idem Treviana 5 3 10
62 » ” Andrés Hornillos Idem Jubera 5 2 25
63 » ” Gabino Eguizábal Idem La Riva 4 11 "
64 » ” Domingo Velasco 1 Idem Agoncillo 4 920
65 » ” Emilio Moreno Elemental Tudelilla 4 7 10
66 » ” Rufino Calvo Superior Enciso 4 3”
67 » ” Ceferino Ojeda Idem Autol 4 120
68 » « Florentino Casáus Elemental Fuenmayor 3 5 15
69 » ” Inocente Abad Idem Villar de Poyales 3 4 25
70 » ” Fructuoso Elias Superior Rincón de Soto 3 3 "
71 » » Juan Bautista Marín Normal Haro , 3 2 25
72 » » Dimas las Heras Elemental Navajún 288
73 « ” Antonio Varona Idem Sojuela . 2 8”
74 » ” Segundo Rodríguez Superior Casalarreina 2 5 13
75 » ” Ramón Pérez Elemental Arrúbal 1 11 ”
76 n n Ricardo Mancho Superior Soto 1 125
77 » » Mariano Chueca Elemental Quel » 11 15
78 » » Melchor Vicente Idem Ortigosa » » 10

Logroño 17 de Enero de 1892.—El Gobernador Presidente, Camacho.—El Secretario, Román Zuazo.

IMPRENTA PROVINCIAL I
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